
ANEXO RESOLUCION GENERAL Nº 2256

SISTEMA “GANANCIA MINIMA PRESUNTA - Versión 7.0”

La generación de la declaración jurada, que deberán presentar los contribuyentes y responsables del 
gravamen, se efectuará en forma automática mediante un proceso computarizado que comprende 
desde el ingreso de datos hasta la producción del archivo a remitir y el formulario de declaración 
jurada.

Los datos identificatorios de cada contribuyente deben encontrarse cargados en el “S.I.Ap. - 
Sistema Integrado de Aplicaciones - Versión 3.1 - Release 2” y, al acceder al programa, se deberá 
ingresar la información correspondiente para la liquidación del impuesto.

La veracidad de los datos que se ingresen será responsabilidad del contribuyente o responsable.

1. Descripción general del sistema

La función principal del sistema es generar la declaración jurada anual del impuesto a la ganancia 
mínima presunta, tomando en cuenta la valuación contable y los ajustes previstos por las normas 
legales vigentes, a los efectos de obtener la valuación fiscal.

El sistema permite ingresar los datos correspondientes a los bienes situados en el país y en el
exterior, en forma separada. Además, contempla la posibilidad de informar el cómputo del impuesto
sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias como crédito para cancelar los 
anticipos y el saldo de la declaración jurada.

2. Requerimientos de “hardware” y “software”

2.1. PC 486 DX2 o superior.

2.2. Memoria RAM mínima: 16 Mb.

2.3. Memoria RAM recomendable: 32 Mb.

2.4. Disco rígido con un mínimo de 3 Mb. Disponibles.

2.5. Disquetera 3½” HD (1.44 Mbytes).

2.6. ”Windows” 95 o superior o NT.

2.7. Instalación previa del “S.I.Ap. – Sistema Integrado de Aplicaciones – Versión 3.1 - Release 2”.

3. Metodología general para la confección de la declaración jurada

La confección del formulario de declaración jurada Nº 715 se efectúa cubriendo cada uno de los 
campos identificados en las respectivas pantallas, y teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley
Nº 25.063, Título V de Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, sus modificaciones y sus normas 
reglamentarias y complementarias.

Para todos los sujetos pasivos del impuesto, excepto los comprendidos en el Artículo 2º, incisos c) y
e) del Título V de la Ley Nº 25.063 y sus modificaciones, que cierren ejercicios irregulares, la 
liquidación correspondiente al período complementario se identificará informando en el campo



“Establecimiento” el valor 90. Los responsables sustitutos que se encuentren en la misma situación, 
asignarán en el campo “Establecimiento” los valores 91 a 99, en forma correlativa y progresiva.

NOTA: El sistema prevé un módulo de “Ayuda”, al cual se accede con la tecla de función F1 o a 
través de la barra de menú, que contiene indicaciones para facilitar el uso del programa aplicativo.


